
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 780/2013 - P.Ley

AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, PESATTI Pedro Oscar, 
GOMEZ RICCA Matías Alberto

EXTRACTO: Establece que todo edificio donde funcionen 
organismos públicos, nacionales o provinciales, entidades 
bancarias, crediticias y financieras públicas y/o privadas habilitadas 
en la provincia, en los que clientes y usuarios deban permanecer en 
espera para ser atendidos, tendrá instalados cuartos de baños.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, adhiriendo a la reformulación propuesta por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General en su dictamen, obrante a fs.13/14.

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        VAZZANA        LEDO        BARTORELLI        DELLAPITIMA     
   GOMEZ RICCA        GONZALEZ        PEGA        TORRES        TOZZI        VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Agosto de 2014 

 


